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- OSDA A £

AUMENTO DE CAPITAL Y  RE-

FORMA_ DE ESTATUTOS DE LA¡'

COMPAÑTA "JOHNSON K£  JOHN=

" SON DEL ECUADOR S.A.* , -
 

 
 

    

 

 

 

NS
ESA CUANTIA: S/. 63*'000.000,00.-

a e --————————_,
: >

sl ¿ En la ciudad de Guaya---“

Sl, )
SadeAS NA quil, República del Ecua-

dr aer a
55, dor, a los diecisiete--
LS

A días del mes de Noviem=-=!
XA ni

bre de mit—naevecientos =- 
 

ochenta y_ tres, ante mí, DOCTORA NORMA PLAZA -
dl Aoc ZE
 

DE_ GARCIA, Abogada y Notaria de este Cantón, -

comparece el señor CARSON WATSON , de estado -
TA

civil__ casado ,-- de profesión Ejecutivo , -==-

a nombre y en representación de la Compañía -

JORENSON_ _£ JOHNSON DEL. ECUADOR S,A,, en su  caz=

lidad de GERENTE GENERAL , conforme lo acredita

con la copia del Nombramiento debidamente  ins--

crito que me presenta y que se agregará en -
 

esta escritura ¿ el compareciente es_ de naciona

lidadestadounidense,peroentendidoen el_=-

idioma Castellano; orrrrnrmooooo. mayor -

deedad,«domiciliadoyresidenteenestacin==

dad de Guayaquil, con la capacidad civil y ne

cesaria_ para celebrar toda clasedeactoso-

 

26  contratos y a quien de conocerlo personalmente,

doy fe; bien instruído sobre el objeto v re-  sultados de esta Escritura Pública de AUMENTO -
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DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS , a la -

que próceden como ya queda indicado, con am

.

piia y entera libertad, para su otorgamiento

me presenta la Minuta que es del tenor si-
 

guiente: "SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de

Escrituras Públicas que está a su cargo, in
 

corpore Usted una que contenga el acto so--
 

 

cietario de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS que otorga ante Usted,: la Compañía

Anónima denominada : "JOHNSON £ JOHNSON DEL -
 

ECUADOR S.A.".- 1INTERVINJTENTE.- 0-
 

torga esta escritura pública, el representan
 

te legal de la referida Compañía JOHNSON €
 

JOHNSON DEL ECJADOR S.A. , en su calidad “de
 

GERENTE GENERAL de la misma , señor CARSON -—
 

WATSON , como lo acredita de su nombramiento,
 

que , expedido a su favor, aceptado por él
 

e ¡inscrito en forma legal en el Registro -
 

 

Mercantil del Cantón. Guayaquil , se incorpora

a la presente escritura como documento habi-
 

litante de su personeríaz.- ANTECEDEN-
 

TES .- Constituyen antecedentes del  otorga--
 

-

miento de esta escritura, los siquientes:  --

PRIMERO.- "JOHNSON € JOHNSON DEL ECUADOR Ss.
 

A.", es una compañía anónima , constituída -
 

de Conformidad con las leyes de la Repúbli-
  ca del Ecuador, domiciliada en la ciudad de

Guayaquil , constituída mediante escritura pú-  
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A dos 0 o

ablica_ otorgada ante la Notario Décima tercera
al

del Cantón Guayaquil, el díacatorce ap

AciombreJe año milA

aprobada por la Intendencia de Compañías el -

día veintisiete de septiembre de mil novecien-

tos ochenta y dos , mediante Resolución Número

IG-CA-OCHENTA Y DOS-MIL QUINIENTOS CINCUENTA: e

inscrita en el Registro Mercantil delCantón,

el dtonce) SÉoctubre) de

_

mil novecientos. --
ww y”

_cóhentaydos de fojas quince mil cuatrocientos

dos a fojas quince mil cuatrocientos ochenta Y.
 

cuatro, número Mil setenta Y seis del Registro
 

Mercantil-Libro de Industriales Y anotada bajo -
 

el número Diecinueve mil ciento cincuenta y _=-

seis del Repertorio.- SEGUNDO.- Mediante Escritu
 

ra Pública otorgada ante la Notaria DécimaTer

cera , el día treinta de diciembre de mil nove

cientos ochenta y dos , elevé su Capital Social
 

de UN MILLON DE SUCRES a CIENTO DIEZ Y SIETE
 

MILLONES DE SUCRES ; la misma que fueaprobada.

por_la_ Intendencia de Compañtas=Oficina—de--Gua=-—| 

yaquil , el día veinticinco de marzo de mil -
 

novecientos ochenta y tres mediante Resolución -

Número IG-CA-OCHENTA Y  TRES-CERO TRESCIENTOS _NO--
 

VENTA Y TRES, y se inscribió en el Registro -
  Mercantil__del_ Cantón Guayaquil,_el__día-once-——-de-

abril de mil novecientos ochenta y tres,defo

jas cuatro mil ciento treinta y dos a cuatro
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mil trescientos diez, Número Trescientos dieci-”

síete dez Registro Mercantil - Libro de Indus-

triales y. se anotó en el Repertorio con el

número Cuatro mil setecientos cocho.- TERCERO.-

La Junta General de Accionistas, reunida el -

día veinticuatro de octubre de mil novecientos
 

ZAS
ochenta y tres, en forma universal y extraor
e Mo om

 

dinaria, en mérito de lo dispuesto en el De

creto Ejecutivo número Trescientos, ochenta y -
 

cuatro - Registro Oficial Trescientos noventa -

del dieciseis de diciembre de mil novecientos
 

ochenta y dos =- , de le dispuesto en la Re-

 

solución: número doce mil ciento noventa y --

cinco -Registro Oficial cuatrocientos dos del -
 

tres de enero de mil novecientos ochenta y -
 

tres- expedida por la Superintendencia de Com
 

pañías , de lo dispuesto en el Artículo Cien

to noventa y cinco y Ciento noventa y seis -
 

 

numerales Tres y Cuatro de la ley de  Compa==-

ñías y teniendo en cuenta que a la fecha, -
1
)
 

existen Reservas.legalesUtilidadesno.distri_______
AA a

. buídas Y Superávit por Revalorización de Acti-
AA A
 

Nvos , resolvió capitalizar la' Reserva Legal en
 

la suma deUN MILLON TRESCIENTOS TREINTA MIL -
 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS SUCRES, SETENTA -

Y TRES CENTAVOS” ; capitalizar las Wutilidades -
 

no distribulídas «en la suma de ÁCUARENTA Y UN
  MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL  OCHO-=  
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Ts 04

CIENTOS 'SESENTA Y CUATRO SUCRES, SETENTA Y -
 

CUATRO: CENTAVOS-5 y, Capitalizar el superávit -

proveniente de la “*Revalorización de Activos fi 
3

 

jos de la compañía --en la suma AVEINTE MI

LLONES SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA
 

Y DOS SUCRES, CINCUENTA Y TRES CENTAVOS-= y  -
 

elevar el capital social, en la suma de  SE--

- SENTA Y TRES MILLONES DE  SUCRES (S/. 63'000.000,00);
 

 

en forma tal que, gire con el capital social

de CIENTO OCHENTA MILLONES DE. SUCRES , - -“ -

(s/. 180'000,.000,00) ; habiéndose resuelto ade--
 

 más que, el aumento de capital se haga por

emisión de CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL  NOVE-- ¿|*  

CIENTAS NOVENTA Y OCHO acciones ordinarias, -¡
 

nominativas de un valor nominal de UN MIL -:
 

. => ]

SUCRES cada una ; y mediante la emisión de -
 

DOSCIENTAS MIL acciones preferidas, de un valor
 

nominal de UN CENTAVO (0,01) .de sucre cada e 

 una ; y que, el pago de las mismas , se ha

 qa con la capitalización de la Reserva Legal,

 de las Utilidades no distribuídas; y, con el

 

superávit ¡proveniente de la Revalorización de

los Activos fijos .- CUARTO.- El Capital  So--
 

 cial que se aumenta ha sido suscrito por los

actuales accionistas de la Compañía, en propor 

26 | ción a las acciones que cada uno tiene en -

el capital social .- QUINTO.- Para este aumen-
   to de capital social, la compañía ha obteni
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do el reconocimiento de la existencia del -
 

superávit proveniente de ' la Revalorización -
 

de Activos fijos de .la empresa por parte -
 

>

de la Superintendencia de Compañtlas -Oficina
 

z

de Guayaquil, conforme consta del Oficio ná
 

mero OCHENTA Y  TRES-SC-DIA-DL OCHO MIL OCHO
 

CIENTOS OCHENTA Y TRES , expedido por el -
 

Director de Inspección y Análisis , =-=-=-- el
 

día siete de noviembre de mil novecientos -
 

ochenta y tres .- SEXTO .- De conformidad -—-
 

con el Artículo Segundo , parte lla, de -
 

la Resolución número NOVECIENTOS CUARENTA -Re
 

gistro Oficial Novecientos veinticinco del -
 

seis de noviembre de mil novecientos seten-
 

ta y cinco- no se requiere .autorización de -
 

inversión extranjera directa para el caso de
 

reinversión pero , subsiste la necesidadde-=-_“l-

  

registro .- En mérito de los antecedentes ex

puestos, en mi calidad de Gerente General -
 

 

de la Compañía JOHNSON £€ JOHNSON DEL ECUADOR

 

S.A., formulo las siguientes declaraciones : -

PRIMERA : AUMENTO DE CAPITAL .- El Capital -
 

Social de la Compañía JOHNSON £ JOHNSON DEL
 

ECUADOR S.A. , ha sido elevado en -la "suma -
 

 

de SESENTA Y TRES MILLONES DE SUCRES , -— -

 

(s/. 63'000,000,00) ; en forma tal que, gira=

rá con un Capital Social de CIENTO OCHENTA
  MILLONES DE SUCRES (S/. 180'000,000,00) .-===--
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a 1 SEGUNDA: ' EMISION DE ACCIONES.- Este aumento de

2 capital se hace mediante la emisión de CIENTO |:

- ON

3. 1? SETENTA. Y NUEVE MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y OCHO:

: 4 " nuevas acciones ordinarias , de un valor nomi--

5 nal de UN MIL SUCRES cada una, nominativas; -

EN
(5 6 y, con la emisión de DOSCIENTAS MIL nuevas ac

NOTARIA al ciones preferidas , de un valor nominal de UN

. 130 .

Guayaquil 8 -CENTAVO DE SUCRE cada una , nominativas.-"“----
Dr. Norma

+ * Plaza de a
- García 9 TERCERA : SUSCRIPCION DEL AUMENTO .- El Capital

10 Social que se aumenta , ha sido suscrito ínte

rn 11 gramente por los actuales accionistas, en pro-

.
.

12 porción a lo que cada uno tiene en la inte-

13 gración del Capital Social ¡; en forma tal que,

14 . los «señores LEWIS STEIN , CARSON WATSON , JOHN

15 E, AVERY JR., y DAVID COLLINS que cada uno de

16 ellos , tiene el : Cero enteros , ochocientos -—
v .

17 cincuenta y cuatro mil setecientos un cien mi_

18 llonésimos por ciento ( 0.00854701 3) en el ca '

pa 19 pital social , han suscrito , cada uno de - -

pos :

20 ellos : Cinco mil acciones ordinarias ; y, mm.

rl Treinta y ocho mil cuatrocientas sesenta y dos

22: - acciones preferidas; y, la Compañía JOHNSON £

23 JOHNSON HEMISFERICA C.A, , ha suscrito Sesenta

24 y dos mil novecientas setenta y ocho  accliones|.

" 25 ordinarias y Cuarenta y seis mil ciento cin--

o 261 cuenta y dos acciones preferidas que, represen

27 tan el noventa Y nueve enteros, noventa y --

28 seis millones quinientos ochenta y un mil  -—   
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ciento noventa y seis cien millonésimos por
 

ciento (99.96581196 $) de su participación -
 

en el capital social.- — CUARTA : PAGO DEL
 

CAPITAL SUSCRITO ,- El capital suscrito ha -.
 

sido pagado íntegramente con la capitaliza--

ción de las Utilidades no distribuidas, de
 

la Reserva legal v del Superávit provenien-

 

te de la Revalorización de los Activos fi-

jos de la empresa, como consta “del Acta -
 

de Junta General de Accionistas del día --
 

 

veinticuatro de octubre de mil novecientos -

 

ochenta y tres ; copias auténticas de las -.

mismas , se insertan a la presente escritu-

ra para que forme parte integrante de la - 

misma .- QUINTA : INTEGRACION DEL CAPITAL , - 

En virtud del aumento de capital, la sus- 

cripción y, el pago de las acciones que

se han emitido con ese motivo , “integran -— 

 
el capital social de la compañía JOHNSON - €

JOHNSON DEL ECUADOR S.A. , los siguientes -
 

accionistas , con indicación de la totalidad

de las acciones y del porcentaje de su par
 

ticipación en la jintegración del capital so

cial que es , como sigue: Cada uno de los
 

señores : LEWIS STEIN, CARSON WATSON, JOHN -
 

E.AVERY JR., y DAVID COLLINS , es propleta--
   rio de QUINCE MIL ACCIONES , ordinarias , -

nominativas, de unvalor nominal _de UN MIL e   
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06
SUCRES cada una; y de TTREINTA Y OCHO MIL
 

CUATROCIENTAS SESENTA Y DOS acciones preferidas,
 

nominativas , de un valor nominal de UN CENTA-
 

VO DE SUCRE cada una 7; representando , cada --
 

uno de ellos ,, el Cero enteros, ochocientos --
 

cincuenta y cuatro mil setecientos un cien mi-
 

llonésimos por ciento (0.00854701.%) del capital
 

social ; y, la Compañía JOHNSON 8 JOHNSON  HE--—.

MISFERICA C.A. , propietaria de CIENTO SETENTA -
 

Y NUEVE MIL NOVECIENTAS TREINTA Y OCHO accio--
 

nes ordinarias , nominativas , de un valor  nomi.
 

nal de UN. MIL SUCRES cada una; y, de DIECI
 

SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS acciones prefe
 

ridas , nominativas, de un valor nominal de UN
 

CENTAVO de sucre Cada una ; representando el -
 

NOVENTA Y NUEVE ENTEROS, NOVENTA Y SEIS MILLO-
 

NES OCHOCIENTOS ONCE MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS
 

CIEN MILLONESIMOS POR CIENTO  (99,96811196 %) del
 

capital social .- SEXTA : REFORMA AL CONTRATO -
 

SOCIAL .- En virtud de este segundo aumento de
 

capital, se reform5_ el contrato constitutivo dd
 

la compañía , por Resolución de la Junta Gene-
 

 

ral del veinticuatro de octubre de mil nove- -

cientos ochenta y tres, en los términos si- -
 

guientes: "CLAUSULA SEGUNDA: El Capital suscrito
 

de la Compañía es de CIENTO OCHENTA MILLONES -
  DE _SUCRES  (S/, 180'000,000,00)] y está ¿integrado  en la siguiente forma: al] La Compañla JOHNSON
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E JOHNSON HEMISFERICA C.A. ha suscrito: Cien-
 

to setenta y nueve mil novecientas treinta y
 

ocho acciones ordinarias , nominativas de un -
 

valor nominal de "Un Mil  sucres cada una; y,

Cuarenta y seis mil ciento cincuenta y dos -
 

acciones preferidas , nominativas , de un valor
 

 

nominal de Un  Centavo de sucre Cada unaz -

suscripción de 'capital que se justifica así:-
 

Novecientas sesenta acciones ordinarias, al --
 

constituirse la compañía; Ciento dieciseis mil
 

acciones ordinarias , con motivo del primer -
 

aumento ' de capital ; y, Sesenta y dos mil -
 

novecientas setenta y ocho acciones ordinarias
 

y Cuarenta y seis mil ciento cincuenta y --
 

dos acciones preferidas, con' motivo del segun
 

do aumento.- El señor JOHN E. AVERY Jr., ha
 

suscrito : Quince acciones ordinarias, nominati
 

vas , de un valor nominal de Un Mil  sucres
 

cada una; Y , Treinta y ocho mil cuatrocien-
 

2
)
 

tas sesenta y dos acciones preferidas, nomina

tivas , de un valor nominal de Un Centavo -
 

de sucre caúa una 3; suscripción de capital so
 

cial que se justifica así: Diez acciones  or--
  dinarias, con motivo de la constitución de la
 

compañía ; Cinco acciones ordinarias, con moti-
 

vo del segundo aumento de capital; y, Trein-
 

ta y ocho mil cuatrocientas sesenta y dos =-
  acciones preferidas, con motivo del segundo .-  
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7 DO yo

(
aumento de capital.- El señor DAVID COLLINS ,
 

ha suscrito.: Quince acciones ordinarias, nominaj.

tivas , .de un valor nominal de Un Mil  sucres
 

cada una ; y , Treinta y ocho mil cuatrocien-
 

tas sesenta y dos acciones preferidas, nomina-
 

tivas , de un valor nominal de Un GCentavo de
 

sucre Cada una; suscripción de capital social
 

que se justifica así: Diez acciones ordinarias,
 

con motivo de la constitución de la compañía ;

Cinco acciones ordinarias, con motivo del segund
 

aumento de capital .- El señor LEWIS STEIN, -.
 

ha suscrito: Quince acciones ordinarias, nomina
 

tivas , de un valor nominal de Un Mil  sucres

Y
Y

 

cada una ; y, Treinta y ocho mil cuatrocientas

sesenta y dos, acciones preferidas , nominativas,
 

E
g

de un valor nominal de un centavo de sucre --

cada una ; suscripción de capital social que -

se justifica así: Diez acciones ordinarias , -
 

con motivo de la constitución de la compañía;
 

 

Cinco acciones ordinarias , con motivo del se-

gundo aumento de capital ; Y , Treinta y ocho
 

mil  cuatrocientas: sesenta y dos acciones prefe
 

ridas , con motivo del segundo aumento de ca-

 

26 |

pital .- El señor CARSON WATSON , ha suscrito:

Quince acciones ordinarias , nominativas , de un

valor nominal de Un Mil sucres cada una; Y, ”

  Treinta y ocho mil cuatrocientas sesenta y dos  
 

acciones preferidas , nominativas, de un valor -
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—___pomiral de_ Un Centavo de sucre cada una ;

suscripción de capital social que se jJusti

fica asf: Diez acciones ordinarias, con moti
 

vode laconstitucióndelaCompañía: Cinco.

acciones ordinarias, con motivo del segundo -

aumento de capital ; y , Treinta y ocho mil
 

cuatrocientas sesenta y dos acciones preferi-
 

das, con motivo del segundo aumento de capi
 

tal .- Cada uno de los socios mencionados, -
 

tienen el siguiente porcentaje en la integra-
 

 

ción del capital social: La compañía: " JOHN-

SON € JOHNSON HEMISFERICA C.A." participa --.

con un Noventa y nueve enteros, noventa y -

seis millones auinientos ochenta y un mil -—

ciento noventa y seis cien millonésimos por
 

ciento ( 99,96581196 3) ; y cada uno de los
 

señores : Lewis Stein, David Collins, John -
 

E. Avery Jr., y Carson Watson , participa -
 

con un Cero enteros , ochocientos cincuenta -
 

y cuatro mil setecientos un Cien millonési--
 

mos por ciento (0,00854701 %) en la integra-

ción del capital social; en consecuencia, -
  -

el_ Capital Social de la Compañía  " JOHNSON -

£ JOHNSON DEL ECUADOR S.A, " se encuentra -

íntegramente suscrito,” .- De igual modo, la

reformó _la Cláusula TERCERA del Contrata _“de

Constitución de la Compañía , por Resolución

de la Junta General de Accionistas , reunida  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

    

7 1 en esa fecha, y del tenor siguiente 2 "CLAU-

2 SULA .TERCERA : PAGO DEL CAPITAL .- El Capital

: 3 suscrito de la Compañía, ha sido pagado Ínte--

4 gramente en la siguiente forma: Los señores  LE-

5 WIS STEIN ,. JOHN E. .AVERY Jr. DAVID COLLINS, -

6 CARSON WATSON lo hicieron de la siguiente mane-

NOTARIA 7 ras Las DIEZ acciones suscritas con motivo de -

Guayaquil 8 la constitución de la Compañía, mediante la apor
Dr. Norma +

* Plaza de tación en dinero efectivo , en la cantidad indi-
«García 9 po

10 cada en la cláusula anterior ; esto. es , en la

11 suma de DIE%2 MIL SUCRES ¿; Y , las CINCO  accio-

> 19 nes ordinarias , y las TREINTA Y OCHO MIL CUA-

mo TROCIENTAS SESENTA Y DOS acciones preferidas a-

14 que se refiere la. cláusula anterior , con la -

15 capitalización de Utilidades no distribuidas, Re-

16 ( serva Legal y Superávit de la Revalorización de

17 Activos fijos de la Compañía, en proporción a -

18 la ¡integración del Capital social que cada uno

rn 19 tiene ; Y, la compañía JOHNSON £ JOHNSON HEMIS-!

o 20 PERICA C.a. , ha pagado el capital suscrito por

21 ella , en la siguiente forma : el valor corres-

"22 pondiente a NOVECIENTAS SESENTA acciones oOrdina--

23 | rías , mediante aportación -inversión extranjera mal

24 directa - consistente en dinero efectivo ; el va-

: 25 lor correspondiente a CIENTO DIECISEIS MIL accio

" 26 : nes ordinarias, mediante la aportación de la -

97 totalidad del patrimonio contable , activo y pa

28 sivo de la* Sucursal que tenía en el País y-
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que se desglosa asf, en el pvrimer aumen

to de capital : Aportación del Patrimonio ,
 

Capital contable , Activo y Pasivo de su-
 

propiedad en la República del Ecuador, la -
 

suma de OCHENTA MILLONES TRESCIENTOS CINCUEN
 

TA Y DOS MIL SUCRES ; Reserva Legal de -
 

ella en la República del Ecuador, la suma
 

de DOCE MILLONES QUINIENTOS TRES MIL OCHO==
 

CIENTOS VEINTICUATRO SUCRES, SESENTA Y SIETE
 

CENTAVOS ; Y, Utilidades no distribuídas de - :
 

ella en la República del Ecuador, la suma u:
 

de VEINTITRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUA
 

TRO MIL CIENTO SETENTA Y CINCO SUCRES, TREIN
 

TA Y TRES CENTAVOS; y, el valor correspon--
 

diente a las SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTAS
 

SETENTA Y OCHO acciones ordinarias y de las
 

CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS
 

acciones preferidas , suscritas con motivo del
 

segundo aumento de capital , se ha pagado con
 

 

la capitalización de utilidades no distribu

 

das , Reserva Legal y Superávit proveniente -

de la Revalorización de Activos fijos de la
 

Compañía que , en la suma de SESENTA Y TRES
 

MILLONES DE SUCRES constituyen el aumento y
 

 

en cCuya suma ha participado en el porcenta-

je que le: corresponde dentro de la integra-
  ción del capital social de la compañífa,- To

do el capital social suscrito y: pagado, ha  
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Áis C

sido autorizado por el Subsecretario de Inte-"
f .

gración del Ministerio de Industrias, Comercio
AA
 

e Integración en Calidad de inversión extranje
¿ARAS

ra directa.".-- SEPTIMA : REFORMA AL ESTATUTO -
 == paa == —

SOCIAL .- Asimismo , por mandato de la Junta -
 

General de Accionistas de la Compañía "JOHNSON
 

£ JOHNSON DEL ECUADOR S.A." , declaro que se
 

_ha reformado el Estatuto Social en los térmi-
 

nos siguientes : - "ARTICULO VIGESIMO : La Com=

pañía tiene un Capital Social de CIENTO OCHEN
 

TA MILLONES DE SUCRES  (S/. 180'000.000,00), di-
 

 

vidido en CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL  NOVECIEN

TAS NOVENTA Y OCHO acciones ordinarias , nomi-
 

, nativas, de un valor nominal de UN MIL  SUCRES

AT
cada una (S/. 1.000,00) ; y en DOSCIENTAS MIL
 

NY
V

acciones preferidas, nominativas, de un valor -

nominal de UN CENTAVO DE SUCRE cada .una ; - -

209.009 (s/, 0.01)".-- DOCUMENTOS. HABILITANTES .- Inserte

usted , señor Notario , para efectos de que -
 

forme parte ¡integrante de la escritura que se
 

otorga , ante _usted, los Siguientes documentos:

El nombramiento de Gerente General de la Com-
 

261 panñía JOHNSON € JOHNSON DEL ECUADOR S.A, ex-=-

tendido a favor del señor CARSON WATSON ; las

Actas números CERO CERO SEIS y CERO CERO SIE

TE de la Junta General de Accionistas de la -

misma Compañía, celebradas en el mismo día Lu

nes veinticuatro de octubre de mil novecientos  
 

A
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ochenta y tres ,, en forma universal y extraor
 

dinaria ; el Oficio número Cchenta y tres-SC -

 

DIA-DL-Ocho mil ochocientos ochenta y tres ex

pedido el día siete de noviembre de mil  no-
 

vecientos ochenta y tres., por el Director de
 

Inspección y Análisis de la Superintendencia -
 

de Compañías-Oficina. de Guayaquil que acredita
 

la existencia .de Superávit proveniente de la
 

Revalorización de Activos fijos de la  compa--
 

ñía,- CUANTIA .-= Por su naturaleza , esta  es-

critura pública es de una cuantía determinada
 

 

de SESENTA Y TRES MILLONES DE SUCRES . =-----

MANDATO ..- En la celebración de la presente -

 

escritura pública, cumpla Usted,: señor Notario

con todas las formalidades de ley que consul
 

 

ten la eficacia y validez jurídica de la --

misma j; asf como_ con las solemnidades de xi-
 

gor .- (firmado) firma ¡ilegible.- DOCTOR ALFRE
 

DO HANNA MUSSE, ABOGADO, REGISTRO: NUMERO OCHO
 

CIENTOS VEINTIOCHO ".- ( HASTA AQUI LA MINUTA) .-
 

Queda agregado a mi Registro, formándo parte
 

integrante de la presente escritura , la co-
 

pia del Nombramiento del Gerente General de
 

la Compañía "JOHNSON 4 JOHNSON -DEL ECUADOR -
 

S.A." ; copias de ..las Actas emitidas por la

Junta General de Accionistas de. dicha compa-
  nía ; el Oficio expedido por el Director de

Inspección y Análisis de' la Superintendencia
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83-SC-DIA-DL-

: Guayaquil, oy 9 7102

Señor
Representante Legal de la compañía

. JOHNSON £ JOHNSON DEL ECUADOR S.A.

0 Ciudad.-

De mis consideraciones:

Del Informe N*DIA-83-468-DL de 1983-10-31, relativo ala revisión del -
e

proceso de revalorización de activos de la compañía JOENSON £ JOHNSON

DEL ECUADOR S.A. , se establece que el mismo se ajusta a las disposicio

nes contenidas en el Decreto 1384 y la Resolución 12195.

El Superávit por revalorización de activos alcanza a S/.20'073.682,53.

Atentamente,

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD
IS

 

mn

eN 4

' N DO
. Ing. Mario Sánchez G.

. : DIRECTOR DE .INSPECCION Y ANALISIS

LO
4;   

ONCE/Evo
2183-11-07
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De conformidad con el numeral 5 del artículo 18 de la Ley No

tarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de Mar

zo 31 de 1.978, DOY FE: Que la fotocopia precedente es exal

ta al documento original que también se me exhibe.- Se cum -

p1ió con el artículo 41 Ordinal XVI de la vigente Ley de Tim

Guayaquil, 18 de Noviembre de 1. 983.bres.-
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Guayaquil, nueve de Noviembre de 1.982

"Señor Don
CARSON WATSON
Ciudad : nm» es > —»., " > 7

De mís consideraciones,

Por expresa disposición de la Junta General de
Accionistas de la compañía JOHNSON 4 JOHNSON DEL ECUADOR S A., cele-
brada el día ocho de noviembre del presente año, pongo en su conoci-
miento que ha tenido el acierto de instituirlo a Usted,

GERENTE GENERAL

de la compañía. por el período de cinco años, contados a partir de -
la inscripcion del presente nombramiento en el Registro Mercantil co
rrespondiente al Cantón Guayaquil.

De conformidad con el art. 54 del Estatuto So-
cial a Usted le corresponde : " a) Llevar bajo su responsabilidad -
los libros sociales; b) Suscribir las actas de Directorio y de la -
Junta General, certificando como Secretario de ella; c) Presentar a
los Comisarios y a la Junta General, una memoria sobre los asuntos -

de la compañía, acompañando el Balance y Anexos; d) Presentar al Li-
quidador con inventario, bienes y documentos y hacerse cargo del Pro
ceso de Liquidacion hasta que el Liquidador se posesione del cargo;e

) Convocar a la Junta General; f) Contratar la prestación de servi -
cio- y fijar la remuneración; g) Celebrar el contrato colectivo de -
la empresa y aprobar el Reglamento Interno de la compañía; h) Cele
brar a nombre de la compañia todo acto o contrato que pertenezca al

ro ordinario de su negocio; i) Administrar y dirigir los negocios
ociales y los bienes y fondos de la compañía, guardándolos en Cuen-

tas Corrientes bancarias o en depositos privados, abrir cuentas Cc) =-
rrie-tes en uno o mas Bancos comerciales y girar sobre ellas; 3) Gi-
rar, suscribir, aceptar, ceder, endosar, protestar, Letras de Cambio

Pagarés a la Orden y toda clase de docuemntos fiduciarios; k) Suscri
bir a nombre de la compañía los actos y contratos en que deben apare
cer ella como parte, incluyendo hipotecas, prendas fianzas, compra-
venta de inmuebles.arrendamiento, permuta, contrato de construcción ,

de servicios materiales o inmateriales, O cualquier contrato que gre
ve el dominio que tenga la compañía sobre sus bienes; 1) Suscribir -
toda escritura en la cual consten los actos de la compañía; tales co

mo las de, cambio de denominación social, cambio dedomicilio, prórro
ga de plazo, transformación, fusión. participación de ésta compañía
en la de una nueva; adquisición de Participaciones Sociales, aunento

o disminución de capital; reforma integral o parcial de Estatutos,es
tablecimiento de Sucursales convalidación, disolución anticipaúa O
reactivación dela compañía iniciado el proceso de liquidación, valien
do para ello tan sólo su nombramiento debidamente aceptado y regis -:

trado, como documento habilitante de su personería sin perjuicio, de
“acreditar el pronunciamiento de la Junta General; 11) Suscribir, en

su calidad de Gerente General, los Titulos de acciones, de Obligacio
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Y Ss de Partes Beneficiarias y/o de cualquier otro orden que hayan sido

nt CEedo por la compañía; m) Inscribir en cl Registro Hercantil loy3 -

oa Pen9yaientos del Liquidador, Comisario y lox de Gerente, principalmen+

= 4) “LesCeNombrar y remover libremente y fijar remuneración a los empleados
pa) .

P E
*-3
<=

G
e

na A - SN ce “q. -
ma. méficio de la compañía y a favor de la Administración Publica sean €s -

A n tas aduaneras tributarias o de otro orden; s) Celebrar convenios de -—- *

€3 Y purga con el Municipiv, el Fisco, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad
ANO : Social u otro Organismo, cuando se trate de un crédito líquido y real -

ms Y : a sd ue adeude la compañía; t) Ejercer las atribuciones inherentes a su car
ny” £ YT go y a la de los administardores, factores o Agentes que señele la Ley,

Sa 3 3 o los Estatutos de la Compañía...”
e O "
2 le $5 Ce conformidad con el art. 55 de los Estatutos, a
pS . Xx É Usted le corresponde ejercer la Procuración Judicial de la compañia;y-,
he. > > 13d .son sus atribuciones : " a) Actuar frente a terceros que contraten con
Dz “o (d3 la compañía y con los accionistas de la misma; sin limitación a sus fa-
o3 2 Y cultades representativas y de administración que de existir estatuta -
+3 dá . 38 ria o contractualmente, se ter.drán por inexistentes; b) Transigir;c)Com

E q - 2 3 prometer el pleito en árbitros; d) Desistir del pleito; e) Absolver po-

=] 3 , z z siciones y deferir al juramento decisorio; f) Recibir la cosa sobre la

t pa or 5 n Cual verse el litigio e tomar posesión de ella; y, 9) Demandar y contes
Yo >= 10 3 tar las demandas. *
Aj ty ,

a Í a La Compañía se constituyó mediante escritura pú -

234 Zo blica otorgada ante la Notaría XIII del Cantón Guayaquil, el 14 de Sep-
E “tiembre de 1.932; la misma que, por. Resolución 1G-CA-82 -1550 del inten-
23 dente de Compañias expedida el 27 de Septiembre de 1.982, fue inscrita

ers en el Registro Mercantil del Canton Guayaquil, el 13 de Octubre de 1982
uN de fojas 15'402 a 15.484, numero 1076 del Registro Mercantil-Libro de
az Industriales y, anotada bajo el número 19.156 del Repertorio. -
mt y> E .
m3 El presente nombramiento, aceptado por Usted e ,
S cf inscrito en forma legal, es suficiente documento habilitante de su per-
Laa sonería,
O ,

$83 por JOHNSOM £ JOHNSON DEL ECUADOR S.A,
Za
2 nt

3 Y 3 Api.

as Dr. Alfredo Hanna Musse
A

5 2 Presidente Ad-Hoc de la Junta General de Accionistas

e 5

a z - o
y, ACEPTO el cargo deÚeronte General de la compañíaDe 50 EE SENErar
(32 JUnison E JA NSON DEL ECUADOR S.A.
ms

.

ES 4
gal Carson Watson
28 o
=2S Gusyaquil, 9 de Noviembre de 1,982
ges
oy

qaXA 1)

yr . - :
PaA De conformidad con el numeral 5 del artículo 18 de la Ley No
VA E -

go E 3 taríal, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de Mar
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Bo zo 31 de 1.978, DOY FE que la fotocopia precedente es exacta

8 : al documento original que también se me exhibe.- Se cumplió

y con el artículo 41 Ordinal XVI de la vigente Ley de Timbres.
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9 Guayaquil, 18 de Noviembre de 1.983.
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EXPEDIENTE DE ACTA DE JUNTA GENERAL DE AC

CIONISTAS DE LA COIPAÑIA ANONMA DENOÍ INA

DA : " JOHNSON £ JOHNSON DEL ECUADOR S.A.

" CORRESPONDIENTE AL DIA LUNES 24 de OCTU

BRE DE 1.983.

 

  

 

Este expediente de Acta de Junta Zeneral,

se hace conforme al art. 23 del Reglamen-

to de Juntas Generales de Accionistas con

tenido en la Resolución No. 12055 -R.O. +

366 del 11 de Noviembre de 1.982- ¡expedi-

da por la Superintendencia de Companñías.-

nr YE

o
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Guayaquil, 14 de Octubre de 1.983

Señores
HANSEN HOIM £ CO. C. Ltda.

Atto. Sr. Kurt Hansen Holm

Quito

De mis consideraciones :

De conformidad con lo dispuesto en el art. 278 y concordantes
de la Ley de Compañías, COnvoco aoUsted ala sesión ,
de Junta Seneral de Accionistas, de la compañía anónima :  JOHNSON £ JOHNSON DEL ECUADOR S.A.

de la cual, es Usted su Comisario; y, Usted personalmente, su
representante legal; la cual, tendrá lugar para tratar los si
guientes puntos en el Orden del Día :

1% Capitalización de Utilidades no
: distribuídas;

2% Capitalización por Revaloriza -
ción de Activos; y,

30 Aumento de Capital con subsecuen
te reforma de estatutos sociales

la misma que tendrá lugar, en ésta ciudad de Guayaquil, en la
sede social de la compañía, el día lunes 24 de Octubre de és-

_te año , a las diez de la mañana.

Sírvase acusar recibo de ésta convocatoria, al pié de la pre-
sente. :

Atentamente,

JOHNSON £ JDENSON DÑL ECUADOR S.A.

 

Carson Watson

Gerente S3eneral . E

ACUSO RECIBO DÍ E TA CONVOCATORIA -

   e” “General
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LISTA DE ACCIONISTAS CONCURRENTES A LA SE
SION DE JUNTA GENERAL DE ACCTONISTAS DE
LA COMPAÑIA " JOHNSON £ JOHNSON DEL ECUA-
DOR S.A. " CELEBRADA EL DIA LUNES VEINTEI

CUATRO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS O -
_CHENTA Y TRES.

JOHNSON £ JOHNSON HEM ISFERICA C.A.

propietaria de 116.960 acciones ordinarias, nomi-
nativas, de un valor nominal de un mil sucres cá-

da una en que se divide el capital social y. por
tanto, representando el 99.96581196 % del mismo ;
con derecho de 116.960 votos en las deliberacio -
nes de la Junta General, conforme a lo dispuesto

en los Estatutos sociales; y, representada por el

Dr. Alfredo Hanna Musse, en virtud de Carta-Poder
que se incorpora al presente expediente de Acta.-

LEWIS STEIN

JORN E. AWVERY Jr.

DAVID COLLINS

propietarios cada uno de ellos, de 10 acciones or
dinarias, nominativas, de un valor nominal de un

mil sucres Cada una en que se divide el capital
social y por tanto,. representando -cada uno de e-

llos- el 0.00854701 $ del mismo; con derecho a 10

votos en las deliberaciones de la Junta General ,

conforme a lo dispuesto en los Estatutos sociales

¿ Y, representados -cada uno d2 ellos- por el Dr.

Alfredo Hanna Musse, en virtud de Carta-Poder que

se incorpora al presente expediente de Acta.-

CARSON WATSON

propietario de 10 acciones ordinarias, nominati -
vas, de un valor nominal de un mil sucres cada u-

na en que se divide el capital social y por tanto
representando el 0.002854701 % del mismo; con dere

 

CARSON: WATSON

Gerente General
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ACTA 006.- ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPA -
ÑIA ANONIMA DENCMINADA " JOHNSON £ JOHNSON DEL ECUADOR S.A. "

CORRESPONDIENTE, A LA SESION DEL DIA. LUNES VEINTE Y.CUATRO DE
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES.

En la ciudad de Guayaquil-República del Ecuador, domicilio de
la compañía ” JOHNSON £ JOHNSON DEL ECUADOR S.A. "; en las o-
ficinas de la misma, situadas en el kilómetro uno y medio de
la vía Guayaquil-Durán-Tambo, siendo las diez horas, diez mi-
nutos del día, se reúnen los accionistas de la compañía seño-
res : Sr. CARSON WATSON quien, interviene por sus propios de-
rechos y como accionista de ella, propietario de diez accio -
nes ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un mil su
cres Cada una en que se divide el capital social de la compa-
nía y en consecuencia, representendo el 0.00854701 por ciento
del capital social, integramente puscritoypagado; ciudadano
de nacionalidad americana, domiciliado permanentemente en és-
ta ciudad de Guayaquil al amparo de la visa 10-IV, registrada
en el Libro de Extranjeros de la Dirección General de Extran-
jería, con el número 12-2848-18808, Cesde el 30 de agosto de:
1.982; y, el Dr. Alfredo Hanna Musse, ciudadano de nacionali-
dad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil y que,
interviene en calidad de Apoderado Especial de los siguientes
accionistas, todos ellos de nacionalidad americana, domicilia
dos en la ciudad de New-Brunswick-Estado de New-Jersey-Esta -
dos Unidos de America, excepto la primera de las que se men -
ciona a continuación que, siendo domiciliada en la ciuded de
San Juan de Puerto Rico, es portorriquemñoa,l,se ri
ge por las leyes de los Estados Unidos de America; ellos son:
La compañía " JOHNSON £ JOHNSON HEM ISFERICA C.A. " , propieta
ria de 116.960 acciones ordinarias, nominativas, de un valor
nominal de un mil sucres cada una, representando el 99.965811
6% del capital social, íntegramente suscrito y pagado; y los

Señores : JOHN E. AVERY Jr., DAVID COLLINS y LEWIS STEIN quie
nes son propietarios -cada uno de ellos- de 10 acciones ordi-
nariás, nominativas y de un valor nominal de un mil sucres ca
da una, representando -cada.uno de ellos- el 0.00854701'% del
capital social, integramente suscrito y pagado.- Todos los Ac
cionistas presentes y representados tienen derecho de voto en
las deliberaciones de la Junta General y corresponde a cada u
no, un voto por cada acción de las que poseen, de conformidad
con el Estatuto social.- El Dr. Alfredo Hanna Musse ha habili
tado su personería con la exhibición de la Carta-Poder exten-
dida a su favor por los Accionistas no residentes en la ciu -
dad de Guayaquil; la misma que, se incorporaal expediente de
la presente Acta.- El Sr. CARSON WATSON interviene además, co
mo Gerente General de la compañía en virtud del nombramiento,
extendido, aceptado y registrado cuya copia se incorpora a és
te expediente de Acta; calided en virtud de. la cual ha elabo-
rado el enlistamiento de conformidad con el art. 281 de la co
rrespondiente Ley de Compañías; enlistamiento que se incorpo-
Ya al expediente de la presentesActa.- De igual modo y espe -
cialmente convocado, concurre el Comisario de la compañia, la
compañía " HANSEN HODí £ CO. C. Ltda. " representada por s u-
Gerente General y representante legal, el Sr. Kurt Hansen H.,
como se acredita de su nombramiento el mismo que, junto c on
la convocatoria a Junta General, se incorpora al expediente ;
la compañía-Comisario es de nacionalidad ecuatoriana y domici

 



 

 

liada en la ciudad de Quito; y, su representante legal, es de
nacionalidad peruana y domiciliado en forma legal y permanen-
te en la ciudad de Quito quien concurre personalmente a la se
sión de la Junta General acreditando su personería.- Todos re
presentan la totalidad del capital social de la compeñía ínte
gramente suscrito y pagado; y, estando en conocimiento de los
asuntos que van a tratarse, en forma expresa y voluntaria re-
suelven : 1% Constituirse en Junta General de Accionistas, con carácter
de universal y extraordinaria; 22 Declarar que se encuentran debida y su

ficientemente informados de los asuntos que van a tratarse y que formarán
parte del Orden del Día; 3%' Declarar que, conocen debida y suficientemen
te de las consecuencias y efectos jurídicos de las resoluciones que adop-
te la Junta General de Accionistas, sobre los asuntos que trate y que for

men parte del Orden del Día; 47 Obligarse a suscribir:el Acta de ésta Se-
sión, una vez que haya concluído la misma y, luego de qué el Secretario ,

de ella, redacte y lea el texto de la misma; así como, luego de que éste,

haya sido escuchado íntegramente y aprobado por los accionistas concurren
tes a la Sesión; 5% Designar Presidente de ésta Junta General de Accio-
nistas al Dr. Alfredo Hanna Musse, en atención a lo dispuesto en el art ,
286 de la Ley de Compañías y por la calidad que ostenta; 6% Designar,
al Sr. Carson Watson, Secretario de ésta Junta General en mérito de su
calidad de Cerente General de la compañía; 7? Reconocer como válido el
enlistamiento hecho por el Sr. Carson Watson al iniciarse la sesión, con-
forme al art. 281 de la Ley de Compañias, y que acredita la presencia de
la totalidad del capital social integramente suscrito y pagado; 8 Acep-
tar la presencia de la compañía-Comisario de la compañía, como válida re

presentada en ésta sesión por'su representante legal el Sr. Kurt Hansen H
en su calidad de Gerente General de la misma; 9 Aceptar como válida la
representación que ostenta el Dr. Alfredo Hanna Musse de los Accionistas,
no residentes en la ciudad de Guayaquil, en mérito de la Carta-Poder ex -—

pedida a su favor en la ciudad de Kew-Brunswick-Estado de New-Jersey-Esta
dos Unidos de América, por los Accionistas no residentes en la ciudad de

Guayaquil; la misma que, se incorpora al expediente de la presente Acta ;
y, 9% Aprobar el siguiente ORDEN DEL DIA_: 1) Capitalización -
de Utilidades no distribuidas; 2 apitalización por Revalori
zación de Activos; y, 3) Aumento de Capital y consecuente Re-
forma de Estatutos sociales.- El Presidente de la Junta Gene-
ral se posesiona de su cargo al igual que hace el Secretario;
y, el primero de ellos, declara instalada la Junta General de
Accionistas con carácter de extraordinaria y universal.- Pues
to en consideración el primer punto del Orden del Día, se to-
ma como antecedentes para su resolución,los siguientes : a) La
cxistencia de UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS hasta por la suma de £. 41'595 .

£64.74. sucres (CUARENTA Y UN MILLONES, QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL, O-
CHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO ,74/1009 sucres) provenientes del ejercicio e-

conómico de la empresa, cortado al 31 de Diciembre de.1.982; b) El cono-

Cimiento del Balance de la compañía, puesto en consideración de los Accio

nistas de la misma; C) La presentación de los comprobantes de pago de im...

puesto a la renta, exhibidas para conocimiento de los Accionistas en ésta
Junta General que, acredita cl pago de los mismos, por el ejercicio econó
mica anterior, terminado al 31 de Diciembre de 1.982; d) El reconocimien”

to de parte de los Accionistas presentes de que, tales utilidades corres-
ponden al Balance de "JOHNSON € JOHNSON DEL ECUADOR S.A." ; y, €)lLa Fa --

cultad de la Junta Ceneral de disponer sobre la capitalización de utilida

Ces; visto de cual, la Junta General resuelve : A) Capitalizar
las utilidedes no distribuídas constantes del ejercicio econó
mico de la empresa, cortado al 31 de Diciembre de 1.982; B)De
jar constancia que, la capitalización de las Utilidades a que



 

.

AA

se refiere ésta Resolución en su literal anterior, se hace só
lo hasta por la suma de $: 42'926.317.47 (CUARENTA Y DOS MI -
LLONES, NOVECIENTOS VEINTE Y SEIS MIL, TRESCIENTOS DIEZ Y SIE

TE, 47/100 sucres); C) Dejar constancia que, la capitaliza -
ción de utilidades no distribuídas por esa cantidad, se des -
compone así : La suma de £. 41'595.864.74 (CUARENTA Y UN MILLONES, QUI
NIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL, OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO, 74/100 sucres)
por concepto de Utilidades no distribuídas y la suma de 3.1'330.452.73 (

1€
.

UN MILLON, TRESCIENTOS TREINTA MIL, CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS ,73/100) ¿y

por concepto de .reserva legal; E) Dejar constancia que re va 2[
legal de la compañía, quedaría en la suma de $.([511.866.99 we
QUINIENTOS ONCE MIL, OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS, 99/100 ).-Pa
ra resolver sobre el segundo punto del Orden del Día, se tie-
ne en consideración los siguientes antecedentes de hecho y de
derecho ': a) La existencia de un superávit de £. 20'073.682.53 (VEINTE-
MILLONES, SETENTA Y TRES MIL, SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS,53/1039 sucres.-)

por concepto de diferencia de regular o revalorización de Activos; b) La
descomposición de tales valores en los siguientes conceptos, tomando en

consideración los valores de compra, los de depreciación acumulada y su
revalorización : EQUIPOS DE EDIFICIO -considerados en la partida contable

133-07-101- la suma de : £. 3'163.592.03 (TRES MILLONES, CIENTO SESENTA Y

TRES MIL, QUINIENTOS NOVENTA Y DOS, 03/100 sucres); MAQUINARIAS Y EQUIPOS

-considerados en la partida contable 133-08-101- la suma de gZ. 14'143,144
.40 (CATORCE MILLONES, CIENTO CUARENTA Y TRES MIL, CIENTO CUARENTA Y CUA-

TRO, “0/100 sucres); VEHICULOS “considerados en la partida contable 133--

09-101- la suma de HZ. 865.418.64 (OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL, CUATRO

CIENTOS DIEZ Y OCHO, 64/100 sucres); MUEBLES Y EQUIPOS DE OFICINA -consi-

derados en la partida contable 133-10-101- la suma de £. 735.488.53 ( SE-
TECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL, CUATROCIENTOS OCHENTA Y 0OCHO9,53/100 sucres

);5 y, MUEBLES Y ENSERES -considerados en la partida contable 133-11-101 -

la suma de 1'166.038,93 (UN MILLON, CIENTO SESENTA Y SEIS MIL, TREINTAIO-

CHO, 93/100 sucres) C) La vigencia del Decreto No. 1384-R.O. 390 del 16 .
iciembre de 1.982- en virtud del cual, " Los activos fijos, excepto te -

rrenos y edificios adquiridos antes de una devaluación oficial al sucre ,
se padrán revalorizar, sin necesidad de autorización previa de la Direc -
ción General de Rentas, en la proporción de la nueva relación de cambio -
internacional." (art. 2%);d) La posibilidad de que dicha revalorización -

se haga por ejercicio económico, conforme a lo dispuesto en el mencionado
Decreto;e) La reglamentación que para la revalorización de Activos fijos
expidió la Superintendencia de Compañías, contenida en la Resolución No..
12195 -R.O. 402 del 3 de enero de 1.98- en virtud. .de la cual, : "

Las compañías sujetas al control de la Superintendencia de Compañías debe
rán revalorizar anualmente los indicados activos fijos en concordancia -
con los procedimientos que se señalan en la presente Resolución" .- £) La
facultad contemplada en esa misma Resolución, de capitalizar el superavit
de dicha Revalorización, contemplada en el art. 11% de ella; g) La apli
cación del Decreto 1384 -R.O. 390 del 16 de Diciembre de 1.982-;, la Reso

lución 12195 -R.O. 402 del 3 de e ne r ode 1.98 - y en lo que fué a-
plicable, el Acuerdo Ministerial No. 350 expedido por el Ministro de Fi -

nanzas para reglamentar la aplicación de las revalorizaciones de MXaquina-

rias y Equipos -R.O. 293 del 26 de Julio de 1.982- en el trámite de reva-
lorización de Activos fijos de la enpresa; y, h) El reconocimiento de los
valores indicados en éstos considerandos, hecho.por la Superirtendencia -
de Corpanías, Oficina de Guayaquil visto lo cual, la Junta Seneral
resuelve : A) Capitalizar el superavit proveniente de la'revá
lorización de Activos fijos de la empresa, en la suma de Y 20
. 073.682.53 (VEINTE MILLONES, SETENTA Y TRES MIL, SEISCIEN:-
TOS [OCHENTA Y DOS, 53/100 sucres); B) Dejar constancia que e-

 



 

 

se valor comprende, el superavit proveniente de la revaloriza
ción de Activos fijos comprendidos en los siguientes rubros :
Equipos de edificio, Maquinaria y Equipo, W“hículos, Muebles

“y Equipos de Oficina; y, Muebles y enseres; C) Disponer que ,
para el perfeccionamiento de ésta Resolución, se siga el trá
mite contemplado en la Resolución No. 12195 -R.O. 402 del 3.1
.1,983- y en el Decreto Ejecutivo No. 1384 -R.O. 390 cel 16 -
XI1 - 1.982-; D) Destacar que, el producto del uperávit por
revalorización de Activos fijos de la empresa, no podrá ser
distrubuído entre los Accionistas en forma de utilidades.-Pa
ra considerar el tercer punto del Orden del Día, se ccnsidera
lo siguiente : a)La constitución de la compañía, hecha el 14 de Sep -
tiembre de 1. 982, con un capital mínimo de Un millón de sucres, provenien
te de la inversión extranjera directa realizada por losaccionistas actua

les y fundadores de la misma; acto que se realizó ante la Notario X111 de

éste Cantón y que fué inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guaya-
quil el día 11 de Octubre de 1.982, de fojas 15.402 a fojas 15.424, núme-
ro 1076 del Registro Mercantil y anotado bajo el Número 19.156 del reper-

torio, por mandato del Intendente de Compañías-Oficina de Guayaquil, con- o

tenido en la Resolución No. 1G-CA-82-1550 expedida por él, el 27 de Sep -
tiembre de 1.982; b) La autorización dada por el Subsecretario de Integra
ción del Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, contenida en
la Resolución No. 519 -R.O. 250 del 26 de Mayo de 1.982-; 2n virtud de la

cual, la compañía se constituye como empresa extranjera en los términos y
condiciones de la Decisión 24 y reformas subsecuentes de la Comisión del
Acuerdo de Cartagena; y en virtud de da cual, la totalidad del cepital so
cial suscrito y pagado en dinero efectivo, proviene de inversión extranje
ra directa; C) El Registro en el Banco Central del Ecuador, de la referi-
da inversión extranjera directa, por la suma equivalente de USA $ 30.303.

03, constante del Oficio No. SIPE-695-R£3 expedido por el Subgerente de In
versiones Extranjeras y Préstamos Externos, el día 11 de Julio de 1.983 ;

y, los Certificados de Registro de Capital, Nos. 001341-001342-001343-001

344-001345 expedidos pox el mismo Banco el 7 de Junio de 1.983; dJEl pri
mer Aumento de Capital de la compañía, constante de la escritura pública,

otorgada ante la Notario X1II del, Cantón Cuayaquil el día 30 de Diciembre
de 1.982, aprobada por el Intendente de Compañfas-Oficina de Guayaquil el
día 25 de marzo de 1.983 —contenido en la Resoiución No. IG-CA-82-0393 de
esa fecha-, e inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayacail, el

día 11 de abril de 1.2983, con el No. 317 del Registro ;€) El hecro de que
la totalidad del referido aumento de capital fué suscrito y pagado por la

accionista y fundadora de la compañía : "JOHNSON 4£JORNSON HEMISFERICA CA
" mediante la aportación que hizo de su patrimonio existente en la Repúb-
blica del Ecuador; éste, por la suma de OCHENTA MILLONES, TRESCIENTOS CIN

CUENTA Y DOS MIL, 00/100 sucres (8. 80'352.000.00); y mediante la capita-

 

lización de sus utilidades y reserva legal, por la suma de TREINTA Y CIN-"
CO MILLONES, SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL, OO /100 sucres (2.35'€648.00

0.00); en forma tal que, la totalidad del aumento de CIENTO DIEZ Y SEIS ,
MILLONES de sucres (8.116.000.000.00) fué pagado integramente por la men-
cionada empresa; £) La Autorización dada por el Subsecretario de integra-

ción del Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, para cue dicha

aportación en patrimonio sea considerada como inversión extranjera direc
ta, como consta de la resolución No. 1299 cel 17 de Dicienbre de 1.982 y

para que de igual modo .sea considerada la cépitalización de utilicades y

reserva legal, como consta de la Resolución No. 1328 del 23 de Diciembre,

de 1.982; g)El reconocimiento de esta aportación hecho por la Superinten
encia de Compañias-Ofícina de Guayaquil, constante del Oficio No. SC-DA-

56-83-4792 del 2 de Junio de-:1.983; en el cual se hace constar que la com

1pañía "JCHRSON E JOHNSON HEMISFERICA C.A." aportó las siguientes cantida-
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des y por los siguientes-.conceptos : "Aportación del Patrimonio,Capital -
Contable, Activo y Pasivo de Johnson £ Johnson Hemisferica C.A. £. 80*352

"000.00; Reserva Legal de Johnson Hemisférica C.A. $. 12'503.824.67; Uti-

lidades no distribuidas de Johnson £ Johnson Hemisferica C.A. Y. 23'144 .

175.33; TOTAL : £. 116.000.000.00 "; h) El hecho de que, en virtud de e

sa aportación y aumento de capital, la integración del capital social e s
como se indica a continuación : Johnson £ Johnson Hemisferica, propieta -.

ria de 116.960 acciones, representando el 99,96581196 % del capital so -

cial; y, los demás accionistas, propietarios -cada uno de ellos- de sóla-
mente 10 acciones y -cada uno de ellos- representando el 0.00854701 % del

capital de la compañía JOHNSON £ JOHNSON DEL ECUADOR S.A.; 1) La circuns-
tancia de que, la capitalización de las Utilidades no distribuídas y la

capitalización de la Reserva legal ¡ así como, la capitalización d.e 1
superávit proveniente de la Revalorización de los Activos fijos, no pue - :
den repartirse como utilidades a los accionistas-la última - y todas pue
den servir como pago para futuros aumentos de capital de'la compañía, en

la proporción del capital que cada accionista tenga en la integración del
capital social; j) El hecho de que, por concepto de Utilidades no distri-

buídas, la compañía tiene la suma de g. 41'595,864.74; por concepto de Re
serva legal, ha dispuesto la capitalización de g£. 1*330.452.73; y, por ca
pitalización del superávit proveniente de la Revalorización de Activos fi
jos de la compañía, ésta tiene la suma de Z. 20'073.682.53; en forma tal;
que, por Resolución de ésta Junta General, se ha dispuesto la capitaliza-
ción de £. 63'000.000.00 (SESENTA Y TRES MILLONES,O00/100 de sucres) p-o r

los conceptos mencionados; K)La circunstancia legal de que, éstos valo —
res deben ser utilizados en la capitalización de los mismos, en proporción
al'"capital e ca ionist suscrito y pagado en la integración
del capital social de la empresa; 1) La necesidad de elevar el capital so-
cial en la suma de SESENTA Y TRES MILLONES DE SUCRES, (8%. 63*'000.000.00 )

en forma tal que, perfeccionado el citado aumento, gire con un capital so
cial de CIENTO OCHENTA MILLONES,00/100 de sucres (2. 180*'000.000.00);m )

Tomando en cuenta que, el art. 196'de la Ley de Compañías, permite que: "
El. pago de las aportaciones que deban hacerse por la suscripción de l.a s
nuevas acciones podrá realizarse 2: ........ 32-Por Capitalización de Resér
vas ode utilidades ; y, 4?%- Por la reserva o superávit proveniente de la

revalorización de activos, ...."; lo cual, está en concordancia con la Re
solución No. 12195 -R.O. 402 del 3 de enero d e 1.983- en su art. de

la misma; visto.lo cual, la Junta General de Accionistasteguel
vVe_y A) Elevar el capital social de la compañía en la suma de
SESENTA Y TRES MILLONES DE SUCRES (g. 63'000.000.00) en forma
tal que, gire la compañía en el futuro con un capital social,
de CIENTO OCHENTA MILLONES,O0O/100 de sucres (g. 1 '000.000.o
0); B) Disponer que esta elevación de capital se haga, median
te la emisión de nuevas acciones ordinarias, nominativas, de
un valor nominal expresado en sucres, al amparo del ar-
tículo 172 de la Ley de Compañias; C) Aceptar-la voluntad de
cada uno de los Accionistas de la compañía, de suscribir éste
aumento de capital en la proporción del capital que cada uno
tiene suscrito y pagado dentro de la integración del capital
social; D) Aceptar que lo que cada Accionista suscribe en pro
porción al capital que tiene en la integración del capital so
cial, sea pagado igualmente en proporción a lo que a cada Ac-
cionista le corresponde por la capitalización de las: Utilida
des no distribuidas, Reserva Legal y Superávit proveniente de-
la Revalorización de los Activos fijos de la compañía, 'resuel
.ta en ésta Junta General de Accionistas; en forma tal que, a
cada:Accionista le: corresponde en acciones, conforme a su par
ticipación del 99.96581196% del capital social,a la compañía JOHN

 



 

 

SON £ JOHNSON HEMISFERICA; y a cada uno de los demás accionis *
tas de la compañía, le corresponde el número de acciones con-

forme al de su participación en el capital de lacmpresE) De -
clarar que el pago del capital suscrito en éste segundo aumen
to de capital de la companía JOHNSON £ JOHNSON DEL ECUADOR S.
A., se hace por capitalización de las : Utilidades no distri-
buídas de la empresa;Reserva legal; y, Suverávit proveniente
de la Revalorización de Activos fijos de la compañía, en las
proporciones arriba mencionadas; F) Disponer que el Gerente-
General de la compañía, solicite a la Dirección de Inversio-,
nes Extranjeras del MICELI, la autorización correspondiente pa
ra la suscripción y pago de las acciones que por motivo de és
te aumento de Capital ha resuelto la Junta General de Accio -
nistas, tomando en consideración que, la totalidad de los Ac-.
cionistas de la companía son de nacionalidad americana y con

NSocuentemente, extranjeros; G) Autorizar al Gerente General a
que, Obtenida la correspondiente autorización de la Dirección
de Inversiones Extranjeras del MICEI, eleve a escritura públi,
ca este acto societario y realice las gestiones pertinentesa
fín de obtener.-el perfeccionamiento del mismo conforme a las
leyes vigentes en la República del Ecuador; y de “igual manera
para que, una vez logrado el perfeccionamiento del mismo, re-
gistre la inversión extranjera en el Banco Central del Ecua-=

dor; H) Disponer que, una vez que se haya perfeccionado el Au
--  mentóde Capital que se aprueba en ésta Junta General, se anu

len los Títulos-Acción que se han repartido a los actuales Ac
cionistas y se los canjee con nuevos CTítulos-Acción que con -
tengan las acciones que a cada uno le pertenece; 1) Como con-
secuencia del aumento de capital que aquí se aprúeba y resuel
ve, la Junta General de Accionistas de la compañía "JOHNSON £
JOHNSON DEL ECUADOR S.A. " resuelve reformar el Estatuto So -
“cial en los siguientes términos : lo. refórmase el art.20 del
Estatuto Social en los siguientes términos : " ARTICULO VIGE-
SIMO : La compañia-tiene un capital social de Ciento Ochenta o00/100 Mi-

llones de sucres (%. 180.000.000.00), dividido en Ciento Ochenta mil (180

> .000) acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un mil su-

cres cada una." ; 2%. El Contrato Social queda en la misma forma
como fué redactado inicialmente.- J) Disponer que, además de
las anotaciones marginales a que ha lugar con motivo de la a-
probación del aumento de capital , por parte de la Superinten.
dencia de Compañías-Oficina de Suayaquil, se haga anotar ésta
reforma estatutaria en la Notaría Quinta del Cantón Guayaquil
en donde se protocolizaron los Estatutos sociales y el Contra
to Social de la compañía; así como, en la Notaría XIII de €s
te Cantón, donde reposa la escritura matriz del contrato cons
titutivo de la compañía; y en ambos casos, en el Registro Mer
cantil del Cantón Guayaquil, domicilio principal de la compa-
nía; K) Recomendar al Gerente Seneral de la compañía que, e n
el cumplimiento de todo lo resuelto en ésta Junta General,cum
pla y haga curplir con todas las formalidades de ley que con-
sulten la eficacia yvalidez jurídica de ello.- No habiendo o
tro asunto que tratar, el Presidente de la Junta General dis-
pone suspender la sesión a fín de que, el Secretario redacte

el Acta respectiva; hecho lo cual, ordena su lectura de prin-
cipio a fín, siendo aprobado sus texto y contenido por parte
de los Accionistas concurrentes a la Sesión luego de haber si
«do escuchado íntegramente por ellos quienes, en forma expresa
manificstan su voluntad de suscribir el Acta, a continuación

 

 

 

 

ea

2)

 



MD 1€

del texto de la misma; ello, en conformidad con lo dispuesto,
en el art. 280 de la Ley de Companías, en aceptación de todos
los asuntos tratados en la Junta General de Accionistas,en de
mostración de haber estado informados de los asuntos que fue-
ron tratados en ella, en constancia de su expresa voluntad de

constituirse en Junta General en forma universal y extraordi-
naria; y, en testimonio de obligarse 'a cumplir con todo lo re
suelto en ésta Junta General.- Por disposición de ésta Junta
General, por mandarlo la Ley y conforme al art. 25 del Regla-
mento de Juntas Generales de Accionistas expedido por la Su -
perintendencia de Compañías,.el Secretario de la JuntaGene -
ral conformará el correspondiente Expediente de Acta, sin per
juicio de extender cuantas copias certificadas sea necesario
extender; las mismas que, serán fiel copia del manuscrito de
la misma que Yeposa en el Libro de Actas de la Companía, de
fojas,44 a fojas,52 ; cuyo texto, prevalecerá sobre cualquier
otro texto que se oponga en su forma y contenido.- El Presi -
dente dispuso que se levante la sesión a las quince horas, ca
torce minutos del mismo día de la constitución de la Junta Se
neral.-

a has. lo SS, Bl y.
a P. JOHNSON £ JOHNSON HMISFERICA C.A. - p. LEWIS STEIN

> HL LSO, Y AA
p. PAVID CONLINS

CARSON WATSON

Gerente General

 

 

  

  
  

   

CÁRSON WATSON ,  

 

     asen Holm
S erente * Sieneral.

 

CERTIFICMOS : que, el Acta que antecede fué, redactada y leída por el
Secretario de la Junta General de Accionistas; y que,lue
go fué aprobada por los Accionistas concurrentes a la Se

sión; quienes, votaron las resoluciones que constan ha -
Pa ber sido aprobadas, por unanimidad; quienes, syscribie

ron el Acta que antecede el mismo Ala de yu constlitución
- Lunes 24 de Octubre de 1.983.

o SS. ns

Alfredo Hanna Musse Sr. Carson Watson
Presidente de la Junta General Secretario de la Junta General

   

 

    

Hasta aquí el texto de ctalde Junta General de Accionistas correspon 'm
diente a la sesión del día Lukhes 24 Octubre de 1.983 que, reposa en el
Libro de Actas de 1 Compañía al cuall|me remito en caso necesario.-

        
Carson Watson ,

Secretario de la Junta General .
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EXPEDIENTE DE ACTA NO.-007 DE LA JUNTA GE

NERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONI

MA DENOMINADA : " JOHNSON £ JOHNSON DEL E

CUADOR S.A., CORRESPODNIENTE A LA SESION,

DEL DIA LUNES VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE

DEL MIL NOVECIENTOS 'OCHENTA Y TRES.-

 

Aa e

 

Este expediente de Acta de Junta General,

se hace conforme al art. 23 del Reglamen-

-to de Juntas Generales de Accionistas con

tenido en la Resolución No. 12055 -R.O. +

366 del 11 de Noviembre de 1.982- expedi-

do por la Superintendencia de Compañías,.-

O
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Guayaquil, 24 de Octubre de 1.983 un

Señores

. HANSEN HOIM € CO. C. LTDA.
Atto. Sr. Kurt Hansen Holm

Quito

De mis consideraciones,

De conformidad con lo dispuesto en el art. 278 y concordantes
de la Ley de «Compañías, convoco aoUsted a la sesión -
de Junta General de Accionistas, de la compañía anónima :

JOHNSON € JOHNSON DEL ECUADOR S.A..

de la cual es Usted su Comisario; y a Usted personalmente, co
mo representante legal de la compañía HANSEN HOIM £ CO. C. LT
DA.; la cual, tendrá lugar el día de hoy, 24 de Octubre del a
ño de 1.983, para tratar tema complementario al del Orden del
Día de la sesión que tuvo lugar el día de hoy por convocato -
ria hecha a Usted el 14 de Octubre del presente año; y que es
del tenor siguiente :

UNICO : Emisión de Acciones preferidas y consecuente

reforma estatutaria

sesión que tendrá luagre n las oficinas de la compañía, a las
17.00 horas del día de hoy.-

Sírvase acusar recibo de ésta convocatoria, suscribiendo su a
ceptación o negativa, al pié de la presente.-

Atentamente,

  

   

Pp. JOHNSON £ JOHNSON DEL ECUADOR S.A.

Carson Watson

Gerente General

ACUSO RECIBO DE ESTA CONVOCATORIA Y ASISTO A LA,-DICHA SESION

p. HANSEN HOIM £ CO. C. Ltda.
Kurt Hansen Holm
Gerente General

  



 

LISTA DE ACCIONISTAS CONCURRENTES A LA SE
SION DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE

LA COMPAÑIA " JOHNSON £ JOHNSON DEL ECUA-
DOR S.A. " CELEBRADA EL DIA LUNES 24 DEL
MES DE OCTUBRE DE 1.983.

JOHSNON £ JOHNSON HEM 1ISFERICA C.A.

propietaria de 116.960 acciones ordinarias, nomi-
nativas, de un valor nominal de un mil sucres ca-

da una en que se divide el capital social; y, por

tanto, representando el 99.96581196 % del mismo ,

con derecho a 116.960 votos en las deliberaciones

de la Junta General, conforme a lo dispuesto e n

los Estatutos Sociales; y, representada por el Dr

Alfredo Hanna Musse, en virtud de la Carta-Poder,

extendida a su favor que, se incorpora al Acta .-

LEWIS STEIN

JOHN E. AVERY Jr.

DAVID COLLINS

propietarios cada uno de ellos, de 10 acciones or
dinarias, nominativas, de un valor nominal de un

mil sucres cada una en que se divide el capital -
social y por tanto, representando -cada uno de e-

llos--el 0.00854701 % del mismo; con derecho a 10
votos en las deliberaciones de la Junta General y

quienes se encuentran representados por el Dr. Al.
fredo Hanna Musse en virtud de la Carta-Poder ex-
tendida a su favor por cada uno de ellos; la que
se incorpora al expediente de la presente Acta.-

CARSON WATSON

propietario de 10 acciones ordinarias, nominati -
vas, de un valor nominal de un mil sucres cada u-

na en que se divide el capital social y por tanto
representando el 0.00854701 *% del mismos quien in

“terviene por sus propios dexechos , con Gerecho a
10 votos en laS5 deliberaciones de la Junta Gene -
ral.-

 

CARSON  —VATSON ?

Gerente General

1
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ACTA 007.- ACTA DE JUNTA SENERAL DE ACCIONISTAS DE LA CQ1 PA-

ÑIA ANONIMA DENO1INADA " JOHNSON £ JOHNSON DEL ECUADOR S.A. ”
CORRESPONDIENTE A LA SESION DEL DIA LUNES VEINTE Y CUATRO DE
OCTUBRE DE Y 1L NO VECIENTOS OCHENTA Y TRES.

En la ciudad de Guayaquil-República del Ecuador, domicilio de
la compañía " JOHNSON £ JOHNSON DEL ECUADOR S.A. " ; en las o
ficinas de la misma, situadas en el kilómetro uno y medio de
la vía Guayaquil-Durán-Tambo, siendo las diez y siete horas ,
se reúnen los accionistas de la compañía, Señores : Sr. CAR -
SON WATSON quien, interviene por sus propios derechos y como
accionista de ella, propietario de diez acciones ordinarias ,
nominativas y de un valor nominal de un mil sucres cada una ,
en que se divide el capital social y en consecuencia, repre -
sentando el 0.00854701 por ciento del mismo, íntegramente sus

crito y pagado; ciudadano de nacionalidad USA-americana, domi
ciliado permanentemente en la ciudad de Guayaquil al amparo y
protección de la visa 10-1V, registrada en el Libro de Extran
jeros de la Dirección Seneral de Extranjería, con el número +.
12-2848-18808, desde el 30 de Agosto de 1.982; y, el Dr. Al -
fredo Hanna Musse, Ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, do-
miciliado en la ciudad de Guayaquil quien, interviene en cali
dad de Apoderado Especial de los siguientes Accionistas : La
compañía anónima denominada "JOHNSON £ JOHNSON HIMISFERICA C.
A. " de nacionalidad portorriqueña, domiciliada en la ciudad
de San Juan de PuertoRico, regida por las leyes de los Esta-
dos Unidos de America y,: propietaria de 116.960 acciones ordi
narias, nominativas, de un valor nominal de un mil sucres ca-
da una, representando el 99.96581196 por ciento del capital -
social, íntegramente suscrito y pagado; y, en representación,
de los Señores : LEWIS STEIN, JOHN E. AVERY Jr. y DAVID CO -
LLINSquienes -cada—-uno-de ellos=-son “propietarios de 10 ac -
ciónes ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un mil
sucres Cada una, representando -cada uno de ellos- el. 0.00854
7/01 por ciento del capital social, íntegramente suscrito y pa
ado por ellos; quienes, son de nacionalidad USA-americama, y

se encuentran domiciliados en la ciudad de New-Brunswick-Esta
do de New-Jersey-Estados Unidos de America.- El.Dr. Alfredo
Hanna Musse ha habilitado su personería con la exhibición del
Poder Especial extendido a su favor por los Accionistas men -
cionados, no domiciliados ni presentes en la ciudad de 3uaya-
quil; el mismo que, se incorpora al expediente de la presente
Acta.- El Sr. CARSON WATSON, interviene además, como Gerente-
General de la compañía como lo demuestra de la exhibición de
su nombramiento, extendido a su favor el día 9 de noviembre ,
de 1.982, aceptado por él en esa fecha e inscrito en el Regis
tro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 16 de Noviembre de
1.982, de fojas 39.554 a fojas 39.558, número 8.617 del Regis
tro Mercantil y anotado bajo el número 21.360 del repertorio;
el mismo que, en copia xeroxgráfica se incorpora al expedien-
te de lá presente Acta; calidad en virtud de la cual, ha ela-
borado el enlistamiento de conformidad con el art. 281 de la
Ley de Compañías; enlistamiento que se incorpora al expedien-.
te de la presente Acta.- De igual modo y especialmente convo-
cado, concurre el Comisario de la Compañía, la compañía "HAN-
SEN HOLM £ CO. C. Ltda. ", representada por su Gerente Gene -
ral y representante legal, Sr. Kurt Hansen Holm, como se acre
dita de su nombramiento que, junto con la convocatoria se in-
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corpora al expediente de la presenta Acta; la compañía-Comisa
rio es de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en la ciudad
-de Quito; y, su representante legal, es de nacionalidad perua
na y domiciliado en la ciudad de Quito, en forma legal y per-
manente quien, concurre personalmente a la sesión «+ Junta Se-
neral acreditando su personería.- Todos los Accionistas repre
sentan la totalidad del capital social; cada uno de ellos,tie
ne derecho a un voto por cada acción de las que posee; y, es
tando en conocimiento de los asuntos que van a tratarse, ex -
presa y voluntariamente resuelven : 1? Constituirse en Junta Gene-
ral de Accionistas, en forma universal y extraordinaria;2? Declarar que,
se encuentran debida y suficientemente informados de los asuntos que van

a tratarse y que formarán parte del Orden delDía; 32 Declarar que, cono
cen debida y suficientemente de las consecuencias jurídicas y efectos ju-
rídicos de las resoluciones que adopte la Junta General de Accionistas so
bre los puntos que trate y que formen parte del Orden del Día; 4% Obli

garse a suscribir el Acta de ésta Sesión, al finalizar la misma; y, luego
de que el Secretario la haya redactado y leído de principio a fín;¿así co-
mO, luego de que los accionistas presentes y representados hayan escucha-
do el texto de ella aceptado su forma contenido; 5% Designar al Sr.DrY Y g

“alfredo Hanna Musse, Presidente de la Junta General, en atención a lo dis

puesto en el art. 286 de la Ley de Compañías; y, por la calidad de repre-
sentante de los accionistasno residentes en la ciudad de Guayaquil; 6 *?
Designar al Gerente General de la compañía, Secretario de la Junta Gene -
ral en mérito a la calidad que tiene; 7? Reconocer como válido el enlis-
tamiento hecho por el Sr. Carson Watson, al iniciarse la sesión y confor-
me a lo dispuesto en el art. 281 de la Ley de Compañías; enlistamiento de
ley que acredita la presencia de la totalidad del capital social íntegra-

mente suscrito y pagado; 8? Aceptar. la presencia de la compañía-Comisario
como válidamente representada en ésta sésión por su representante legal ;

áúsel Señor Kurt Hansen Holm en su calidad de Gerente General de la misma ;

9% Aceptar como válida la representación que ostenta el Dr. Alfredo Hanna

Musse de los accionistas no residentes en la ciudad de Guayaquil en méri-

to de la Carta-Poder expedida a su favor en la ciudad de New-Brunswick-Es

tado de New-Jersey-Estados Unidos de America; la misma que se incorpora a

éste Expediente de Acta; y la misma que, lo autoriza intervenir en la Jun

ta General de Accionistas de ésta compañía, para tratar lo concerniente a
la capitalización de Utilidades no distribuídas, Reserva Legal, Superávit
proveniente de la Revalorización de Activos y, aumento de Capital Social;

y consecuente reforma de los Estatutos y, 9? Aprobar el siguiente ORDEN

DEL DIA UNICO : Emisión de Acciones preferidas y consecuente reforma es

tatutaria.- El Presidente de la Junta General se posesiona de
su Cargo, al igual que lo hace el Secretario de la misma; y ,
el primero de ellos declara instalada la sesión de Junta Sene-
ral de Accionistas con carácter de extraordinaria y universal
.- Puesto en consideración el único punto del Orden del Día ,
se toma como antecedentes del mismo para su resolución los si
guientes : a) La Resolución adoptada por la Junta General de Accionis -
tas de la compañía JOHNSON £ JOHNSON DEL ECUADOR S.A. el día de hoy, refe

rente a capitalizar : Utilidades no distribuidas, la Reserva Legal y el

Superávit proveniente de la Revalorización de Activos; todo en la suma de
SESENTA Y TRES MILLONES DE SUCRES 00/100.- b) Fl hecho de que, tal capita

lización debe hacerse a rorrata de la participación que cada accionista

tenga en el capital de 15compañiaYqeesaeLorden siguiente : La com
pañía JOHNSON £ JOHNSON HEMISFERICA C.A. tiene una participación del 99.9
65811963 y, los denás accionistas; esto es, los Señores : Lewis Stein, Da
vid Collins, Carson Watson y John E. Avery Jr., tienen una participación,
del : 0.00854701 por ciento en el capital social de la referida compañía;
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Cc) La circunstancia legal de cue, la capitalización de tales conceptos de

be hacerse por partes iguales, proporcionales a dicha participación y que
siendo del orden de SESENTA Y TRES MILLONES DE SUCRES 00/100 arroja resul

tados de participación en el capital social, inferiores a la suma de : Un
mil sucres que es el monto mínimo de las acciones ordinarias en que se di
vide el capital social; d) La posibilidad de que la Junta General de ésta
compañía pueda resolver la emisión de acciones preferidas, conforme a lo

dispuesto en el art. 27 del Estatuto Social, incorporado al Contrato cons
titutivo de la misma y que fuera aprobado por la Intendencia de Compañías
-Oficina de Guayaquil, mediante Resolución No. 1550 el 27 de Septiembre -
de 1.982; inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 11 de
Octubre de 1.982; de fojas 15.402 a fojas 15.484; número 1.076 del Re -
gistro Mercantil-Libro de Industriales y anotado bajo el número 19.156;el
mismo que dice así: "ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO : La Junta General podrá

resolver la emisión de acciones preferidas, en caso de aumento de capital
o para canjear las acciones ordinarias que se hayan suscrito en la consti

tución de la compañía; y, conferirá a sus propietarios o Titulares los si
guientes beneficios y derechos especiales, además de los fundamentales de

los Accionistas : a) A ser preferidos en el reparto de Utilidades. corres-
pondiendo primeramente a ellos dicho reparto, luego de la amortización de
pérdidas y reparto de utilidades a los trabajadores, cuando haya lugar;b)
A ser preferido en el reparto del remanente que quede del patrimonio so -
cial determinado en el proceso de liquidación de la compañía; considerán-
dose éste, crédito privilegiado frente al de los accionistas que poseen
acciones ordinarias; Cc) A ser preferidos en 'el reembolso en caso de li-
quidación, hasta la concurrencia de su valor nominal.- "; e) La disposi -
ción legal contenida en el art. 172 de la Ley de Compañías; en virtud de
la cual, no existe un valor especifico mínimo para que las Acciones de u-

.na compañía mercantil puedan emitirse ; disposición que dice así : " Art.
172.- La compañía tendrá un capital mínimo de quinientos mil sucres. La
cuantía nominal del capital y de las acciones en que se divida se expresa

rá en sucres”; f) El hecho de que, en virtud de la participación en la in
tegración del capital social, la compañía JOHNSON £ JOHNSON HEMISFERICA C
A., tiene participación en el aumento de capital de JOHNSON € JOHNSON DEL

ADOR S.A. en el orden de:3/62'978.461.5348 sucres; y, los demás accio-
istas «cada uno de ellos- una participación del orden de : g. 5.384.6163

sucres; en virtud de lo cual, a ellos les corresponde solamente 62.978 ac

ciones y 5 acciones respectivamente; quedando sin respaldo: accionario las
cantidades de g. 461.5348 sucres y de £. 384.6163 sucres, respectivamente
; 9) La circunstancia de que, cada accionista debe recibir en respaldo de
su participación social, el correspondiente Título de Acción a que tenga
derecho ; h) El hecho de que, en virtud del aumento de capital aprobado -
por la Junta General el día 24 de Octubre de 1.983, a cada accionista le

corresponde £.5.384 sucres con 6163 centavos de sucre la cada uno de los
Accionistas -persónas naturales-; y Y. 62'978.461 sucres, con 5348 centa-

vos a la compañía JOHNSON £ JOHNSON HEMISFERICA C.A.; con lo cual, no pu-
diendose dividir lo que a cada uno le corresponde; cada uno de ellos reci
biría -respectivamente- 5 acciones de un mil sucres ,cada una; y, 62.978,
de las ordinarias; debiendose reducir al mínimo de las fracciones del su-
cre, las acciones que respalden la integración de capital de los demás Ac
cionistas;'con lo cual, además de las acciones ordinarias de un mil sucres

cada una, los Accionistas recibirían -respectivamente- 38.462 acciones de
un centavo cada una; y, 46.152 acciones de un centavo cada una; 1) Tenien -

do en cuenta que, los Estatutos sociales contemplan que las acciones en
que se divide el capital social son de un mil sucres cada una; y que, ca-
da Accionista tiene derecho a voto, y a voz, cuando las acciones que po -

sean les confiera el derecho a tal, conforme a los Estatutos sociales co-
mo lo indica el literal c) del.art. 14 de los mismos; así como, constítu-
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ye derecho fundamental de los accionistas, tener participación en los be-

neficios sociales en iguales condiciones de igualdad de tratamiento para
los accionistas de la misma clase, conforme al literal g) del mismo artí-
culo; tomando en cuenta que, para la' integración del quorum reglamentario
sea para Juntas Generales, sea para el prónúunciamiento unánime de la mis-

ma, conforme al art. 44 del Estatuto social y conforme al art.279, inc. 2
; así como Art. 280, Art. 282 y Art. 283, inc. 2%” de la Ley de Compañías
como, conforme al Reglamento de Juntas Generales expedido por la Superin-

tendencia de Compañías, no es la participación de las accione sino la del

capital pagado d é la compañía la que integra el quorum de instalación; y
, de resolución de la Junta General-óxrgane; máximo de la compañía-; visto

lo cual, la Junta donoralJresuelvel: A) Emitir DOSCIENTAS MIL
( 200.000 ) acciones preferidas, de unvalor nominal de un cen
tavo cada una (0.01 sucre); B) Declarar que ésta emisión se ha
ce, considerando la facultad que para hacerlo, contempla e 1
art. 27 del Estatuto Social; C) Ratificar el aumento de capi-
tal resuelto por la Junta General de accionistas de ésta com-
pañía, el Lunes 24 de Octubre de 1.983; D) Declarar que la e-
misión de éstas acciones preferidas, se hace para completar -
a cada uno de los Accionistas - la integración del capital so
cial a que tiene derecho, conforme al segundo aumento de capi
tal aprobado por -la Junta General de ésta compañía; E) Dispo-.
ner que, constituyen derechos preferentes de los Accionistas,
tenedores de las acciones preferidas, los que contempla en el.

Estatuto social, el art. 27 del mismo; esto es,:"a) a ser pre
feridos en el reparto de utilidades, correspondiendo primera-
mente a ellos dicho reparto, luego de la amortización depér-
didas y reparto de utilidades a los trabajadores, cuando haya
lugar; b) A ser preferidos en el reparto del remanente que --
quede del patrimonio social determinado en el proceso de li -
quidación de la compañía; considerándose éste, crédito privi-
legiado frente al de los accionistas que poseen acciones ordi
narias; Cc) A ser preferidos en el reembolso en caso de liqui
dación hasta la concurrencia de su valor nominal.-"; F) Dispo:
ner que, las acciones preferidas, no ttenganderecho a voto; y
en consecuencia se tendrán como válidos, los votos de las ac-
ciones ordinarias solamente; G) Destacar que, para la integra
ción del quorum de instalación de la Junta Seneral, especial-
mente si la Junta General se reuniera en forma universal, se-
rá indispensable que concurran tanto las Acciones ordinarias,
como las preferidas; en forma tal que, ambas representen la
totalidad del capital pagado de la compañía; H) Declarar que,
en atención al segundo aumento de capital de la compañía JOHN
SON £ JOHNSON DEL ECUADOR S.A., corresponde recibir acciones-
preferidas a los siguientes accionistas y en las siguientes
proporciones : a la compañía JOHNSON 4 JOHNSON HEM ISFERICA C.
A. le corresponde recibir : 46.152 acciones preferidas;al Sr.
CARSON WATSON , le corresponde recibir, 38.462 acciones prefe

)

ridas; al Sr. JOHN E. AVERY Jr. le corresponde recibir 38.462 o
acciones; al Sr. DAVID COLLINS le corresponde recibir 38.462
acciones preferidas; y, al Sr. LEWIS STEIN le corresponde re-
cibir la cantidad de 38.462 acciones preferidas .I1) Reconocer
que, en mérito del aumenta de capital suscrito y pagado con. -
forme a lo resuelto en la Junta General de Accionistas del 24
de Octubre de 1.983, a cada Accionista le corresponde : a la
compañía JOHNSON £ JOHNSON HEMISFERICA C.A. 62.978 Acciones - .
ordinarias de un mil sucres cada una; y, 46.152 acciones pre-
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feridas de un centavo de sucre cada una; al Sr. CARSON WATSON
5 acciones ordinarias de un mil sucres cada una, y 38.462 ac-
ciones preferidas de un centavo de sucre Cada una; al Sr. DA-
VID COLLINS, 5 acciones ordinarias de un mil sucres cada una;
y, 38.462 acciones preferidas de un centavo de sucre cada una

;; al Sr. JOHN E. AVERY Jr., 5 acciones ordinarias de un mil
sucres cada una y 38.462 acciones preferidas de un centavo de
sucre Cada una; y, al Sr. LEWIS STEIN, le corresponde recibir
5 acciones ordinarias de un mil sucres cada una y 38,462 ac -
ciones preferidas de un centavo de sucre cada una; J) Desta -
car que, con motivo de éste segundo aumento de capital, se e-
mitirán : 62.998 acciones ordinarias, nominativas, de un va -
lor nominal de un mil sucres cada una; y, 200.000 acciones -
preferidas, nominativas, de un valor nominal de un centavo de-
sucre cada una; las mismas que, representan la totalidad del:
monto del aumento de capital; esto es, la suma de SESENTA Y -
TRES MILLONES 00/100 de sucres; K) como consecuencia de lo an
terior, el capital social de la compañía JOHNSON £ JOHNSON DEL
ECUADOR S.A. es de CIENTO OCHENTA MILLONES 00/100 de sucres (
g£. 180,.000.000.00 ) dividido en 179.998 acciones ordinarias-
nominativas, de un valor nominal de un mil sucres cada una; y
en 200.000 acciones preferidas, nominativas, de un valor no-
minal de un centavo de sucre cada una; L) Como consecuencia ,
la cláusula segunda del contrato constitutivo de la compañía,
queda reformado en la siguiente forma que regirádesde el per
feccionamiento de la escritura de Aumento de Capital de ésta
compañía : ” El.capital suscrito de la compañía es de Ciento Ochenta Mi
llones 00/100 de sucres (3. 180.000.000.00) y está integrado en la siguien
te forma :a) La compañía JOHNSON £ JOHNSON HEMISFERICA C.A. ha suscrito :
179.938 acciones ordinarias, nominativas de un valor nominal de un mil su
cres cada una; y, 46.152 acciones preferidas, nominativas, de un valor no

minal de un centavo de sucre cada una; suscripción de capital que se jus-.

tifica así : 960 acciones ordinarias, al constituirse la compañía; 116.000

ionés ordinarias, con motivo del primer aumento de capital; y, 62.978
rdinarias y 46-192preferidas, con motivo del segundo auménto.- ElSeñor”
OHN E. AVERY Jr. ,ha suscrito : 15 acciones ordinarias, nominativas, de

un valor nominal de un mil sucres cada una; y, 38.462 acciones preferidas
, nominativas, de un valor nominal de un centavo de sucre cada una; sus -

cripción de capital social que se justifica así : 10 acciones ordinarias,
con motivo de la constitución de la compañía; 5 acciones ordinarias, con

motivo del segundo aumento de capital; y, 38.462 acciones preferidas, con

motivo del segundo aumento de capital.- El Sr. DAVID COLLINS, ha suscrito
: 15 acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un mil su -

cres cada una; y, 38.462 acciones preferidas, nominativas, de un valor no

minal de un centavo de sucre cada una; suscripción de capital social que
se justifica así : 10 acciones ordinarias, con motivo de la constitución
de la compañía; 5 acciones ordinarias, con motivo del segundo aumento de
capital; y, 38.462 acciones preferidas, con motivo del segundo aumento de
capital.- El Señor LEWIS STEIN, ha suscrito:15 acciones ordinarias, nomi-
nativas, de un valor nominal de un mil sucres cada una; y, 38.462 accio -

nes preferidas, nominativas, de un valor nominal de un centavo de sucre -—
cada una; suscripción de capital social que se justifica así : 10 accio -*
nes ordinarias, con motivo de la constitución de la compañía; 5 acciones
ordinarias, con motivo del segundo aumento de capital; y, 38.462 acciones
preferidas, con motivo del segundo aumento de capital.- El Señor CARSON

WATSON ha suscrito:15 acciones ordinarias, nominativas, de un valor nomi-
nal de un mil sucres cada una; y, 38.462 acciones preferidas, nominativas
« de un valor nominal de un centavo de sucre cada una; suscripción de ca-

 



 

pital social que se justifica así : 10 acciones ordinarias, con motivo de

la constitución de la compañia; 5 acciones ordinarias, con motivo del se-

gundo aumento de capital; y, 38.462 acciones preferidas,con motivo del' se
gundo aumento de capital.- Cada uno de los socios mencionados, tienen el
siguiente porcentaje en la integración del capital social : La compañía "
JOHNSON £ JOHNSON HEMISFERICA C.A. " participa con un 99.96581196% :; y ca
da uno de los Señores : Lewis Stein, David Collins, John E. Avery Jr. y,
Carson Watson, participa con un 0.00854701% en la integración del capital

social; en consecuencia, el capital social de la compañía "JOHNSON £ JOHN

SON DEL ECUADOR S.A. “ se encuentra - íntegramente suscrito.”; LL) Como

consecuencia del Aumento de Capital aprobado por la Junta Ge-
neral en ésta fecha y la complementación de dicho Aumento con
la emisión de Acciones preferidas aprobada en ésta Junta Gene
ral, queda refprmada la cláusula tercera del Contrato consti-.
-tutivo de la compañía en la siguiente forma; texto que regi-
rá a partir de la aprobación del Aumento de Capital hecha por
la Superintendencia de Compañías y que es del tenor siguiente
3 " CLAUSULA TERCERA : PAGO DEL CAPITAL : El capital: suscrito de la com
pañía, ha sido pagado íntegramente en la siguiente forma : Los Señores LE
WIS STEIN, JOHN E. AVERY Jr., DAVID COLLINS, CARSON WATSON lo hicieron de

la siguiente manera : las 10 acciones suscritas con motivo de la constitu
ción de la compañía, mediante la aportación en dinero efectivo, en la can
tidad indicada en la cláusula anterior; esto es, en la suma de Diez mil , '
o00/100 sucres; y, las 5 acciones ordinarias, y las 38.462, acciones prefe-
ridas a que se refiere la cláusula anterior, con la capitalización de Uti
lidades no distribuidas, Reserva Legal y Superávit de la Revalorización
de Activos fijos de la compañía, en proporción a laintegración del: capi-
tal social que cada uno tiene; y, la compañía JOHNSON € JOHNSON HEMISFERI
CA C.A., ha pagado el Capital suscrito por ella, en la siguiente forma  :
el valor correspondiente a 260 acciones ordinarias, mediante aportación -
inversión extranjera directa - consistente en dinero efectivo; el valor -
correspondiente a 116.000 acciones ordinarias, mediante la aportación de
la totalidad del patrimonio contable, activo y pasivo de la Sucursal que
tenía en el País y que se desglosa así, en el primer aúmento de capital :
Aportación del Patrimonio, Capítal contable, 'Activo y Pasivo de su propie
dad en la República del Ecuador, la suma de £. 80,352.000.00; Reserva Le-
gal de ella en la República del Ecuador, la suma de £. 12'503,824,67; y ,

Utilidades no distribuídas de ella en la República del Ecuador, la suma :
de $2. 23'144.175.33; y, el valor correspondiente a las 62.978 acciones or
dinarias y de las 46,152 acciones preferidas, suscritas con motivo del se
gundo aumento de capital, se ha pagado con la capitalización de Utilida -
des no distribuidas, Reserva Legal y Superávit proveniente de la Revalori
zación de Activos fijos de la compañía que, en la suma de SESENTA Y TRES

MILLONES DE SUCRES 00/100 constituyen el aumento y en cuya suma ha parti-
cipado en el porcentaje que le corresponde dentro de la integración de 1
capital social de la compañía.- Todo el capital social suscrito y pagado,

ha sido autorizado por el Subsecretario de Integración del Ministerio de
Industrias, Comercio e Integración en calidad de inversión extranjera di-
recta.- ";M) Ratificar las resoluciones adoptadas por la Junta
General de Accionistas de la compañía, el día de hoy, en aque
llo que es referente a la capitalización de las Utilidades no
distribuídas, a la Reserva Legal y a la capitalización del Su
perávit proveniente de la Revalorización de Activos fijos de
la compañía; así como, en lo atinente al aumento de capital y
al pago del capital suscrito con motivo de dicho aumento; N)
Modificar la Reforma estatutaria aprobada por la Junta Gene -
ral de Accionistas de ésta compañía, en Ésta fecha, y susti -
tuírla íntegramente por otra del tenor siguiente que regirá a
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partir de la aprobación del Aumento de Capital, hecha por l a
Superintendencia de Compañías-Oficina de Guayaquil; reforma a
tinente a la redacción del,art..20 del Estatuto Social y que
es del tenor siguiente : "ARTICULO VIGESIMO : La compañía tiene un -
capital social de CIENTO OCHENTA MILLONES 00/100 de sucres(%. 180'000.00

0.00) dividido en 179.998 acciones ordinarias, nominativas, de un valor -

nominal de un mil 00/100 sucres cada una (8. 1.000.00); y en 200.000 ac -
ciones preferidas, nominativas, de un valor nominal de un centavo de su -

cre cada una (2. 0.01)"; O) Dejar cónstancia que, los privilegios
que reciben los accionistas propietarios de acciones preferi-
das son, solamente referentes a los privilegios contemplados,
en el art.27 del Estatuto social; y no otros; P) Rectificar -
si ha lugar a ello - cualquier otra cifra que en ésta o en o-

A

4

tras Actas de Junta General, o en documentos públicos o priva.
dos haya podido aparecer en el sentido de que, la participa -
ción accionaria de la compañía " JOHNSON £ JOHNSON HEMISFERI-
CA C.A. " es de 99.96581196 por ciento y no otra; 0) Disponer
que se emitan los correspondientes Título-Acción de acciones-
preferidas y que, una vez perfeccionado el Aumento de 'capital.
de ésta compañía, se entregue a los propietarios de ellos, in
dicando el monto de acciones que poseen de esa Clase; R) De -
jar constancia de que, excepto al ejercicio del derecho a vo-
to, las acciones preferidas no limitan otro derecho inherente
a la calidad de socio y en especial, en modo alguno limita el
ejercicio de los derechos fundamentales del accionista en és-
ta compañía; RR) Dejar vigentes los literales A),B), C), D),E
), FP), G), H), complementado con el literal Q) de ésta Resolu:
ción, J), y K), de la Resolución adoptada por la Junta Sene -
ral de Accionistas de la companía JOHNSON £ JOHNSON DEL ECUA-
DOR S.A.el día 24 de Octubre de 1.983.- No habiendo otro asun
to que tratar, el Presidente de la Junta General dispone sus-
pender la sesión a fín de que, el Secretario de la misma re -
dacte el Acta respectiva; hecho lo cual, ordena su lectura de
rincipio a fín, siendo aprobado su texto y contenido por par
e de los accionistas concurrentes a la sesión, luego de ha -
er sido escuchado integramente por ellos, quienes en forma -
xpresa manifiestan sn voluntad de suscribir el Acta, a conti

nuación del texto de la misma; ello, en conformidad con aque-
llo que dispone el art. 280 de la Ley de Compañías, en acepta
ción de todos los asuntos tratados en la JuntaGeneral de Ac-
cionistas, en demostración de haber estado informados de los
asuntos que formaron parte del Orden del Día y que fueron tra
-tados en ella, en constancia de su expresa voluntad de consti
tuirse en Junta Seneral en “orma universal y extraordinaria ;
y, en testimonio de obligar: 2 a cumplir con todo lo resuelto,
en ésta Junta General de Accionistas y en lo resuelto en la
JUnta General de Accionistas del día de hoy, de la compañía ;
la misma que, resolvió sobre el aumento de capital de la mis-
ma.- Por disposición de ésta Junta General de Accionistas,por
mandarlo la Ley y conforme al art. 25 del Reglamento de Jun -
tas Senerales de Accionistas expedido por la Superintendencia.
de Compañías, el Secretario de la Junta Seneral, conformará ,
el correspondiente expediente de Acta, sin perjuicio de exten
der Cuantas copias sea necesario -certificadas- extender ;
las mismas que, serán fiel copia del manuscrito de la misma ,
que reposa en el Libro de Actas de la compañía, de fojas 52 a
fojas 62 '; cuyo texto, prevalecerá sobre cualquier otro tex-
to que se oponga en su forma o contenido .- El Presidente dis

 



 

puso que se levante la sesión a las veinte horas, diez minu -
tos del mismo día de la constitución de la Junta Seneral.-
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a CARSON WATSON

-” Gerente General

 

YrtY Hansen Holm

Serente General

CERTIFICMOS :que, el Acta que antecede fué, redactada y leida por el
Secretario de la Junta General de Accionistas; y que,lue -.

go fué aprobada por los Accionistas concurrentes a la Se

sión; quienes, votaron las resoluciones que constan ha- 3
ber sido aprobadas, por unanimidad; y quienes, suscribie
ron el Acta que antecede el mismo Te de su copstitu -

ción, Lunes 24 de Octubre de 1.983.- Á
  

 

lo Mi. NN:
Dr. (Alfredo Hanna Musse Sr. Carson Watson

Presidente de la Junta General Secretario de la Junta General

Hasta aquí el etxto del Acta de Junta General de Accionistas correspon -
diente a la sesión del dí ctubre de 1.983 que, reposa en el
libro de Actas de la Co le remito en caso necesario.-

    

  

. Carson Watson .

Secretario de la Junta General -.
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de Compañías .- El compareciente me presentó -

sus .respectivos documentos de Identificación Per
 

sonal.- Lefda que le fue la presente escritura
 

pública de principio a' fin y en alta voz, porj.

mí la Notaria al otorgante , éste la aprobó -

en todas y Cada una de sus partes, se afirmS
 

y ratificó y firma en unidad de acto y conmi

go, la Notaria, de todo lo cual doy fe.- ENMEN .

DADOS: AUMENTO,GARCIA,del Cantón Guayaquil,CENTAVOS, E.,(0.00854
 

701 3) ¡Compañía,seis,auténticas,AL,aumento, aportación,SIETE,Actil :
 

vos,presente.- (VALEN) Aur

 

p. Compañía Anónima "JOHNSON € JOENSON DEL ECUADOR S.A.”
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Sr. CARSON WATSON

Gerente General
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA,

 

 

que firmo y sello en veinticuatro fojas útiles en' la ciudad de

  dieciocho días del mes de Noviembre de mil no

bl tr Ha pl Gades
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RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la dispost-.

ción contenida en la resolución $ 1G-CA-83-1934 de la Superin-

tendencia de Compañías de fecha 13 de Diciembre de 1.983, al -

margen de las matrices de fechas 14 de Septiembre de 1,982 y

17 de Noviembre de 1.983.- Guayaquil, 13 de Diciembre de 1983,
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CERTIFICO: QUE en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO IG=CAe

8351934, dictada el trace de Diciembre de mil novecientos ochente y tras,

por el Ste INTENDENTE DE COMPAÑIAS, fue inscrita hoy, esta escriture plo

blica, la misma que contiene 1 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS

de la Compañín "JOHNSON 8 JOHNSON DEL £

CUADOR A A." ., de fojas 22,159 e 22,203, númera 1.579

del Registro Mercantil, Libro de Industrisles y snoteds bsjo el núma

  

  
   

 

16.053 del Repertorio.- Guayaquil, guince de Diciembre de Y novecientos .

ochenta y tregs”» El Registrador Mercantila

 

AB. HECTOR MIGUEL ANDRADE

Mercantil Cartán

CERTIFICO: QUE con fecha de hoy, fue archivade una fopía auténtica de eg

ta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 233,

dictado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinga, por -»

el Ss. Presidente de le República, publicado en el Registro Oficial Númg

ro 878 del veintinueve de Agosta de mil novecientos setentas y cinco.» Gua
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CERTIFICO: QUE con fecha de hoy, se tomó nots de la presente escri-

turas pública a fojas 15.404 del Registro Mercantil, Libro de Indus-

trisles de 1.982; y, 6.132 del mismo Regístro de 1,983, al mergan -

  

 

  
de las inscripciones respaectivas.- Gusysquij, quince de Diciembre de

mil novecientos ochenta y tres.- Él Registradar Mercentil.-

    CIVÁR ANDRADEAb. HECTOR MIGUEL
Cassie Guayaquilvna

 
 


